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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00258-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO LOPEZ CABRALES 

DEMANDADO LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES 

 

En memorial que antecede el demandado LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES otorga 

poder a profesional del derecho Juan Carlos Nader Ordosgoitia (CC 78.739.724 TP 107.877) para que 

lleve a cabo su representación al interior del juicio. Avista el despacho que es procedente reconocerle 

personería jurídica toda vez que el mandato cumple con los requisitos estipulados en el artículo 74 y 

siguientes del C.G.P.  

 

Así las cosas, incumbe dar aplicación del artículo 301 del CGP – Notificación por conducta 

concluyente -respecto de este sujeto procesal, y entonces, tenerlo por notificado por conducta 

concluyente a partir de la fecha en la que se notifica el presente auto donde se reconoce personería a 

su abogado.  

 

Por otra parte, se allega expediente memorial suscrito por los apoderados judiciales de las partes, donde 

solicitan la suspensión del proceso de común acuerdo hasta el 31-marzo-2022. Por ser legal y 

procedente lo solicitado, se accederá a ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 numeral 

2° del Código General del Proceso, ordenándose la suspensión del proceso hasta el 31-marzo-2022.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reconocer personería jurídica al doctor Juan Carlos Nader Ordosgoitia (CC 78.739.724 

TP 107.877) para representar los intereses del demandado LUIS FERNANDO LACHARME 

CABRALES según los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

SEGUNDO: TENER al ejecutado LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES por notificado 

por conducta concluyente a partir a partir de la fecha en la que se notifica el presente auto donde se 

reconoce personería a su abogado.  



TERCERO: Decretar la suspensión del proceso de la referencia hasta el 31-marzo-2022, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 
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